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Hay que emplear el razonamiento 
lógico y la observación, sin recu-
rrir a complicados cálculos arit-
méticos. Se debe rellenar cada 
una de las 9 cajas con series de 
1 al 9, sin repetir números dentro 
de ellas. Tampoco pueden repe-
tirse estos números en las filas y 
las columnas.

Ambulancia 131
Bomberos 132
Carabineros 133
Conaf 130
Fonodrogas 135

Investigaciones 134
Rescate Marítimo 137
Serv. Aéreo Rescate 138
Violencia intrafamiliar 149

SantoralEmergencias
COQUIMBO
Farmacias A.LA. Linares 703.
OVALLE
Farmacia Sana Sana. Libertad 249.

Farmacias de turno
Abraham/Isaac/JacobLA SERENA

Farmacia Dr. Amigo 
Balmaceda 438

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del D.S. N°40/2012, del Ministerio del 
Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, 
se comunica que, mediante Resolución Exenta N°202404001106 de fecha 09 
de diciembre de 2024, la Directora Regional (S) del Servicio de Evaluación 
Ambiental de la Región de Coquimbo, ha resuelto dar inicio a un proceso de               
Participación Ciudadana por un plazo de 20 días hábiles de acuerdo a lo                        
establecido en el artículo 30 bis de la Ley N°19.300, en el procedimiento de 
evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del proyecto                
denominado “Modificación Proyecto Planta Los Mantos: Implementación 
depósito de relaves de filtrados y extensión de vida útil”, del Titular Minera 
BMR SpA.

El proyecto se ubicará en la Región de Coquimbo, Provincia del Limarí, en la 
comuna de Punitaqui.

Corresponde a una modificación del Proyecto Planta Los Mantos mediante la 
construcción, operación y cierre de un depósito de relaves filtrados con su respectiva 
Planta de filtrado y a la extensión de la vida útil de Planta Los Mantos por un 
periodo de 10 años desde la implementación de la Planta de Filtrado hasta el 
término de la fase de cierre, sin incrementar la tasa de procesamiento actual de 
mineral aprobada para 3.000 tpd de mineral. Adicionalmente, con el propósito de 
reducir nuevas áreas de intervención, se ha proyectado que el nuevo depósito de 
relaves filtrados se implemente sobre el depósito de relaves espesados existente.

Cualquier persona, natural o jurídica, podrá realizar observaciones al proyecto 
según lo dispuesto en el artículo 95 del D.S. N°40/2012, dentro del plazo de 20 
días hábiles, contados a partir de la fecha de la presente publicación. 

El texto íntegro de la resolución exenta antes individualizada puede ser conocido 
en: Sitio web www.sea.gob.cl

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

 Región de Coquimbo
PUBLICA RESOLUCIÓN QUE SE INDICA

Karina Fuentes Santander
Directora Regional (S) Región de Coquimbo

Servicio de Evaluación Ambiental

Con esta fecha, se da aviso al público en general, que el FISCO DE CHILE, haciendo uso de lo dispuesto 
en el Artículo 58 del Reglamento del Registro Conservatorio de Bienes Raíces y el Artículo 11 del Decreto 
Ley N° 1.939 del año 1977 y con fundamento en el Artículo 590 del Código Civil, inscribirá a su nombre 
y se hará dueño por primera inscripción, de terrenos ubicado en el sector de Huentelauquen, comuna de 
Canela, provincia de Choapa, Región de Coquimbo, individualizados en el plano N° 04202 – 16542 C.R. 
de fecha octubre de 2024, del Ministerio de Bienes Nacionales, la individualización y los deslindes 
particulares, es de acuerdo al siguiente detalle:

CALETA PESQUERA HUENTELAUQUEN, Sector Huentelauquen. Superficie: 778,35 metros 
cuadrados.

NORTE: Terrenos de Playa de Mar, en línea quebrada de cuatro trazos de 14,30 metros, 12,70 metros, 
17,07 metros y 25,09 metros definidos entre los vértices 7-8-9-10-1 respectivamente;

ESTE: Terrenos de Playa de Mar, en línea recta de 9,42 metros definida entre los vértices 1-2 y en trazo 
discontinuo Propiedad Fiscal en línea quebrada de dos trazos de 13,30 metros y 14,40 metros definidos 
entre los vértices 4-5-6 respectivamente;

SUR : Propiedad Fiscal, en línea en línea quebrada de tres trazos de 32,14 metros, 13,70 metros y 16,80 
metros definidos entre los vértices 2-F-3-4 respectivamente;

OESTE :   Terrenos de Playa de Mar, en línea recta de 38,32 metros definida entre los vértices 6-7.

El Dominio de los terrenos, lo adquiere el Fisco de Chile, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 590 
del Código Civil y con fundamento en los Artículos 58 del Reglamento del Registro Conservatorio de 
Bienes Raíces y al Artículo 11 del Decreto Ley 1.939 de 1977. El terreno citado se individualiza en el plano 
N° 04202 – 16542 C.R., de fecha octubre de 2024, del Ministerio de Bienes Nacionales, Se da aviso a 
terceros interesados, a fin de que dentro del plazo respectivo hagan valer sus derechos bajo apercibimien-
to de inscribir el inmueble a nombre del FISCO DE CHILE. 
El presente aviso, se fijará en un cartel durante 15 días por lo menos en la oficina del Conservador de 
Bienes Raíces de la comuna de Los Vilos.

AVISO DE PRIMERA INSCRIPCIÓN FISCAL

COMUNA DE CANELA - PROVINCIA DE CHOAPA - 
REGIÓN DE COQUIMBO
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